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Franqut; 
c o n c e r t a d o 

D E U P R O V I N C I A O E L E Ó N 
A D V S K T & K C t A OPíCiAL 

Latgo que los Br«5. AleftldM j Bcer»-
uriot rsnibMi le» cñm«rot del BOLITÍW 
^R» fwrespojjdfa t i distrito, difpondrú 
4 B Í áje ac rjzrapfrr ea «I cítio di « 
waabrs, dcr.dt ptrmn.T?3eerA huta «I m i -
b« d«tl tiúsiftvu uigEiiesU. 

IJO; BeenetATios euidsriii da contamr 
1H E!OI.HT\>ES <«kee>onados or»ieiud*-
jmsat*, p^ra BU er.c^f^wnaeitfa, que daba-
ti Tcrjicstac fihda 

Si l P U S U C A LOS MIÉRCOLES Y VifcRNBS 

Sa raaerib* ftn la Contadnría dala Diputación proTinciai, a cuatro pa
letas einenenta oéntiznea el ttimeatie, ocho paâ taa al asz&eatre y (inirce 
pesetas ol año, a los particulares, pagadas al solicitar la sBscripcitín. Los 
p3«oa de fuera da (la capitel se haitn por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo «tilos en las suscripciones de trimestres, y únicamente por la 
fracción de peseta que resolta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con anmentq proporcional. 

Los ATuntamicntos de esta provincia abonarán la suscripción con 
aneglo a la OSCRÍTI inserta «n circular de la Comisidn provincial, publicada 
en los números de este BCLKTÍN de lecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números suelto* veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA ELITORiAL 

La* dl¿pc*ieÍ3]l«l de la* «atoridadas, czcopto ¡&£ qnt 
teas a iwrtu&ftia <i« pcfte no pubi'<), && iLsartarán oü-
cialttiaZLtS! a s i m i l a cualctuiar anuncie ?cnc«rniflRr« i] 
lb»rT:sie saetoaol qaa aimuia <it; In.̂  r i i ^ a » ; lo át ia-
U'^s partisnlar preTio el pa^o adelajitsdo de Tainte 
imlítxw de paaata por eatia' iíñea do ír^t-rcion. 

.Uta aacsaicK a qno hrics re(07ftnci& la circular da li> 
CoinlKlóx proYineial, facba 14 da diciemvr? da l&lfó, 
«nmpbjnJanto al acaercto de la D!;-utacji5r: da '¿0 de no-
lUuibri da dtebo año, J Suva circular na sido pnbh-
oadt ea Iw 3o.F.ST¿wa3 OFICÍALES rio 2f¡ y 'J¿ do diciaín-
bra «r, airádí, ic-i abocaran eon arrqglo a la tarifa ^ca aa 
^aaioa^Loi ¿OLÜTINEÜ sa inacna. 

PRSSIOENCIA ¡ 
DEL CONSEjü DB MINISTROS 

S. M . el RBÍ Don Aifoiuo X i l ! 
(Q. D . O.), S. M . ia SsmA. Dona 
Vlcto¡l& Eugenia y SS. A A . RR. el 
Prftidne tíe Aiturias c ¡niantes, con» 
tinúan sin novedaü en ÍÜ Importmc 
íüiüd. 

Da ¡ga»¡ b;ititlc¡o disfrutan l u 
¿toma* pü-so-rdí tía la AuflustnResi 
famUa. 

(Soeila del día 6 de fubraro da 1917) 

m n m m m 
de Reclutamiento de León '' 

En el día de hay se recibe del Mi 
nisterio de la Gobernación, el si
guiente telegrama: 

tComo ampligdén telegrama 
circular 24 enero último, yante Im
posibilidad material ce resolver to
dos los expedientes Indulto antes de 
próxima concentración a filas, en
tiéndase que prófugos de reemplazos 
anteriores a 1912, que figuren dentro 
plazo legal a Rea! decreto 24 julio 
1916, y deseen redimirse a metálico, 
lo efectijiín provisionalmente desda 
lutg:', evitándose incorporación.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para general conocimiento. 

León 7 de febrero de 1917. 
El Presidente, 

Vicloriano Ballesteros 

M I N A S 
m t a smiA T H A Y A , 

INGHKIZiHO i f l í S D E L ¡31ST3HT0 
U I N E H O D K E S T A P R O V I N C I A . 

H-go ssber: Que por D. Pedro 
Pardo Rublo, vecino de León, se ha 
presentafio en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 5 del mes de 
enero, a ins once y diez, una solici
tud de registro pidiendo 68 peí te-
nercles pura la mina de hulla llama
da M i Chatc, sita pn término de Vi -
Ilamprttn y Ssr.ts Cruz del Sil , Ayun-
¡omiento de Páramo del Sil . Hace la 
designación de les citadas 66 perte

nencias, en la ferma siguiente, con 5 
arrcg'oal N . m.: j 

Se tomará como punto de partida j 
la 2.a estoca de la mina «Poi ferra- ] 
núm. 2.» y de él se medirán 1.000 | 
metros al O. 20° N . , co.'ocando la ; 
1." estaca; de ésta 500 al S. 20° O., ! 
ia 2.a; de ésta 1.800 al E. 20'' S., la 
5.a; de ésta 2C0 al N 20° E . , la 4.a; 
de ésta 800 al O. 20» N . , la 5.a, y 
de ésta con 300 al N . 20* E , se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado e! perímetro de las perte
nencias solicitadas. I 

Y hsbiendí* hscho constar «.it* !n * 
teresado que üens raalízad-j • ! do ) 
pósito prevenido por la Ley, t i * 
admitido dicha n icltud por dscrato 
del Sr Qoberna lor, sin perjuicio do 
tercero. 

Lo qje se atWiWla par nií3io da! 
presente eí!c!o para qua en el tér
mino d i sjseila d'at. con'adns d».i-
d» ni fe^ri, puedan presentar en el 
Gobierno zW. sus oposiclonss !o: 
qnt se corsid&aren con derecho a 
todo o pai te del terreno solicitado, 
gegdn previene el art. 24 de la Ley. 

E! expediente tiene el núm. 5 599. 
León 16 de enero de 1917 —y. 

Sevilla. 

Hugo saber: Que por O. Angel 
Alvarez, vecino de León, en repre
sentación de D. Alfredo Gómez Ve-
lasco, Vecino de Vlllager, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 8 del mes de ene
ro, a las diez y Veinte, una solicitud 
de registro pidiendo 45 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Gu-
mez-Rabio,slta en el paraje Los La
dos, término de Caboalies de Arri
ba, Ayuntamiento de Vlllab'ino. Ha
ce la designación de las cit&das 45 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreg'o ni N . n¡.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de !a boenpresa del cauce 
del prado de Los Lados, término de 
dicho pueblo, y de él se medirán 500 
metros al O., colocando la 1.a esta 

pósito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en e¡ 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se'consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno so'icitado, 
según previene ei art. 24 de !a Ley. 

El expediente tiene eliiútn 5.401. 
León 16 de enero de 1&¡7.=»/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Segundo 
García y Garda, Vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en ei día 10 del 
mes de enero, a las once y diez, una 
solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Belarmina, sita en el para
je Los Carceboues, término de La 
Urz, Ayuntamiento de Riello. Hace 
la desig melón de las citadas 20 per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata snílgu i existente en el 
referido paraje, y de él se medirán 
2C0 metros ai N . , colocando la 1.' 
estaca; de ésta LOCO u lE . , la 2.a; 
de ésta 200 al S., la 5.a. y de ésta 
con 1.000 al U . , se !¡eg-,rá al punto 
de partida, quedando cerrado ei pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ia Ley, je liu 
odmlildo dicha solicitud por ticcrc-
to del Sr. Gobernador, sin pcrjulcir. 
de tercero. 

Lo que ÍB anuncia par medio ¿si 
presente edicto pera que eh t i tér
mino de sesenta dias, contado? des
de su fecha, puedan psajemur en w 
Gobierno civil sus oposidones ¡OÍ 
que se consideraren can derecho ai 
todo o pRrte del terreno solicitado 

Vil de esta provincia en c-ldfa 11 del 
mes de enero, & las diez y veinte, 
una solicitud de re g'; tro pidiendo 
20 pertenencias para la mina de hu
lla llamada Sara, sita en el paraje 
Val de Domingo, término de Pcbla-
dura, Ayuntamiento de Igikíte. Ha
ce la designación de iss citadas 20 
pertenercias, en \Í. forma siguiente, 
con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto d? partida 
una calicata antigua que existe a 
unos 10 metros, próxlm ¿mente, del 
camino que conduce de Pobladura & 
Tremor de Arriba, y de él se medi
rán al E. ICO metros, colocando la 
1. a estaca; de ésta l.t'OO al N . , la 
2. a; de ésta 2C0 al O., la 3.a; de ésta 
1.000 al S., la 4 y de ésta con 100 
al-E., se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el petímetro de 
las pertenencia; solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene tealizudo el de
pósito prevenido per !r. Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncie) per medio del 
presente edicto para (¡ue en ei tér
mino de sesenta dhs, couiades desde 
su fecha, pueden presentar en el Go
bierno civil sus opesidon»? los eju? 
se consideru.-an con ¿írecho al todo 
o parte deiterre.-:; coi'lcilaáo, según 
pi eviene et arl. 24 de la Ley. 

El expediente üetie e¡ núni. 5.409. 
Ledn 16 de enero de I9I7.-.A 

Rcviíla. 

OFICINAS DE TÍAV. IGNDA" 

ca; de ésta a! N 3G0, la 2.a; de ésta \ según previene el art. 24 de i» Ley. ¡ 
El expediente tiene el núm 5 405 
León 16 de enero de 1917.—/ 

Rt villa. 

al E. 1.500, la 5.a; de ésta al S. 300, 
la 4.a, y de ésta con 1X00 al O., se 
llegirá al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de la* per
tenencias solicitadas. Hago saber: Que por D. Segundo 

Y habiendo hecho constar este ln- Gardo y García, Vecino de Miiárid, 
teresado que tiene realizado el de- ' se h i presentado en el Gobierno el-

TESOREKiA DE HACIENDA 
DE L A P R O V I N C I A DE LEÓN 

\ ituiielo 
En ins certiíicacion'ís da descu-

blerlos expedidas por ia Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por ios Liquidadores del 
Impuejsto de derechos reales, se-ha 
dictado por esta Tescrería, la si
guiente 

<Prjv¡i!enc¡a.=-Cori arreglo a 1c 
dispuesto en el párrhto 3.a del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de ItCO, se declara incursos 
en el 5 por 100 del pritner grado de 
apremio, a los individúes compren 
didos'en la siguiente relación.»=Pro-
cédase a hacer efective el descu-



t J 

bierto en la torma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción. devet:gan<io el funcio
nario encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes a! gra
do de ejecución que practique, más 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los exped¡entes.=*Asl 
lo proveo, mando y firmo en León, a 

(WelnHón 

15 de enero de 1917.—El Tesorero 
de Hacienda, M . Domínguez Gil . > 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 27 de enero de 1917.—EI 
Tesorero de Hacienda, M . D. G i l . 

q n e s e e H a ) 

VKCINDA :¡ 

D.a Lorenza A'Varez 

» Antonia AIvsrezyAlVarez 
» Genoveva Alvz. y A'Varez 

D. Primitivo AWsrezy AlVarez 
> Basilio Alvarez y AWarez 

D." FilomenaAlvz y Alvarez 
> María Alvarez y Aivarez, 
» Petra Gdilego Palacio.. • 

Qulntanllla de So 
llamas 

CONCEPTO 

Astorga. 

O. José de Paz Cabo . . 
» Pedro de Pez Cabo. 

D . " Petra de Paz Cfibo 
O. Macarlo M . del Campillo 
D." Esperanza G . " Fldalgo.. 

• Aurelio G-ircla Fldalgo.. 
» Argel Garda Fldalgo.--

D.a Manuela Rubio García.. 
> Sabina Rubio Ga rda . . . • 
» Isidora García Calvo..-. • 

D MmuelBnVdcs.S. Martin 
Testamentaria de Mcxlmina 

Garda Calvo 
D. Gervasio Gonziz. Alvarez 
D.ajostfíi Campo González.¡Gastoso. 
D. Danle!; Valle González.. . Cacsbelos 

» GuillermoValte González • 
D.a Rosario Valle GanzálíZ. » 

» Josefa Valle González... I » 
D. Manuel Núfltz Fernández Balboa.. . . 
D." María Núftez Fernández' » 
D . Gervasio Cuervo Líp<;z.. iB3rlanga . . 

> Florentino Cuervo López! » 
» Gumersindo DigOn Oigón Castflfloso 

Murías de Redil' 
baldo 

Sancedo. 

Toral de los Vados 

Chan de Villar. . 
Vlllafranca 

Toral de los Vados 
Villar de Corrales. 
Quíntela de Balboa 

Manuel A'Varez Dovau 
» Segundo Alvjrez DaVao-

D." Manuela Alvares Oovao. 
D. José Fernández 
D a Engracia S3r>tln 
D. Emilio GiÜPrd) Santín... 

» AlejandreGal'ardoSantin 
> A-austlasGfillaraoSantln 

D.a Sccorrn Galiardíi Santín 
D . AiWiro Mtrayo 

» Leonardo Vqsz. Gallego. 
» Nicolás Sontín Gómez.. 
> Ramón Gonziz GonzáfezlUian de Vlüar 
» Carlos Gonziz. Gúr¡z4:e¿¡ » 

D.a Argt la Diñeir» Rascatío.jDragonte 
D. Jcsé Coure! González...!Cadsfresnas 

> JoséJüünes Gómez 
D.a Manuela Pérez López... 
D. Enrique Terrón Nfiitez • • 

« Urbano Victoria Galbüla. 
» íVmdldo Rodríguez BeliOj 
» Gumersiiido S. González 

D.a Jostfa Santln G nzález 
> Confuclc Sentir. González 
> Jcscfa Santin Cereznlea 

D. Luis Gómez G^nzílcz.. • 
D." Elvira Suntín González.. 
D. Eduardo Bdbuena 

Derechos reales 

Bnrjilas- • 
Vtgade Valcarce.l 
La Faba i 
Deva (Guipúzcoa) 
Trfibed'jlo 
d u n de Vi l lar . . . 

Puente de Oliva. 
Parejis (3aiboE). 

León . 

IMPORTE 

15 42 

3 94 
3 94 
3 94 
3 94 
3 94 
3 94 

13 C8 
7 17 
7 17 
7 17 

825 65 
121 48 
121 48 
121 48 
132 93 
132 93 
31 32 
6 13 

382 49 
34 75 

132 84 
9 18 
9 18 
9 18 
9 18 

26 12 
26 12 
17 51 
17 51 
38 33 
10 58 
10 58 
10 58 
4 3? 

10 69 
8 25 
8 25 
8 25 
8 25 

10 19 
37 74 
21 61 
11 68 
II 68 
47 25 
39 92 

135 76 
52 47 

112 03 
449 15 

9 07 
9 61 
9 60 
9 60 

54 29 
10 07 
¡0 07 
14 30 

Ltón 27 í e enero de 19¡7 =EI Tesorero de Hacienda, M . D. Gi l . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Barjas 

Habiendo sido slistedos en este 
Ayuntamiento pera el reemplazo del 
corriente año, los mozos que con los 
núiT¡;ros que en dicho alistamiento 
se hallan designados, y cuyos nom
bras y apellidos, nombres d i SUÍ pa

dres, pueblo de su naturaleza y pun
tos donde según noticias se encuen
tran, a contiguación se designan, los 
cuales, apesar de haber sido citados 
para la rectificación dal alistamiento, 
conforme dispone el art. 45 de la ley 
da Reclutamiento, no han compare
cido a dicho acto, sa les cita nueva
mente por medio del presente edic
to, que se insertará en BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, para que el 
segundo domingo del mes de febrero 
próximo, día 11, s las diez de la ma
ñana, comparezcan en la Casa Con
sistorial de este Municipio, para 
asistir al cierre definitivo de listas; 
el tercer domingo, día 18 del propio 
mes, a las siete de la mañana, al ac
to del sorteo, y el primer domingo 
del mes de marzo, día 4, a la propia 
hora, al acto de laclaslfic-rctón y de
claración de soldados, a fin de que 
bien por sí o persona que legalmen
te les represente, puedan altgir to
das las exclusiones y txce pelones 
que a su derecho convengan; pues 
de no Verificarlo, no serán después 
oídos, a menos que justifiquen, con
venientemente, ceuse justa que se lo 
Impida, siendo declarados prófugos si 
no se presenten a su debido tiempo: 

Ntim. 1.—Antonio Fernández Co
bo, hijo de Francisco y María, natu
ral de Busmayor; se encuentra, se
gún noticias, en Bihla Bltnca (Bue
nos Aires.) 

5.—José Garc í a Sobredo, de 
Francisco y Casilda, de Barjas; se 
encuentra en la Isla de Cuba. 

9. —José Lego Bouzas, de Fran
cisco y Consuelo, de Quíntela; se
gún noticias adquiridas, se encuentra 
en Francia. 

10. —Basilio Valcarce García, de 
Antonio y Carmen, de Busmayor; 
se encuentra en Cuba. 

11. —Claudlno López Núñez, de 
Evaristo y Matfa, de Peñacaira; se 
ignora el punto de su paradero. 

15. —Francisco Castro Cobo, de 
Manuel y Sabina, de Buiimyor; se 
encuentra en la Isla de Cuba. 

16. —Bsiarmino Fernández Ace
bo, de Reslituto y Carmen, de VI-
ih'ir; en Buenos Aires. 

18.—Jesús Santin Carrete, de 
M'guel y Gabriela, de Busmayor; 
en ia Isla de Cuba. 

22.— Alvaro Montaña Cebo, de 
José y María j j s d j , d-Bir j i s ;en 
ia H a de Cuba. 

25— Liborio Santin, de Jastfa, 
de Busmayor; en la l*la de Cuba. 

32 —José García López, de San
tiago y J-jscfa, de Busmayor; en la 
Isla de Cuba. 

33 —Bautista Cereljo López, de 1 
Juan y Juana, de Moldes; en la isla 
de Cuba 

37 —Aquilino Birreiro de Arriba, 
de Gregorio y Casilda, de B irrosas; 
en la Isia de Cuba. 

Barjas 28 de enero de I917.=EI 
Alcalde, José Fernández. 

Alc.ildla constitucional de 
VUlamoraticl de ¡as M a U s 

Ignorándose el paradero del mozo 
comprendido en el alistamiento del 
año üctual, cuyo nombre a conti
nuación se expresa, por el presente 
sa le cita para que comparezca a 
les actos de! sorteo y clasificación 
y declara .ión de soldados, que han 
de celebrarse en este Ayuntamiento 
los tll;;5 18 de febrero y 4 de marzo 
próximas, respectlvamunte; adv;r-
tiéndele que de no comparecer por 
si o persona que ie representa, in
currirá en las responsabilidades a 
q-ie diere !i:gir. 

Vlllamorallel 25 de enero de 1917. 
Ei Alcalde. Manuel Gallego. 

Mozo que se cita 
Juan Adoifo Martínez Cueto, hi

jo de Miguel y de Francisca; nació 
en Mansiila de las Muías el día 26 
de septiembre de 1896. 

Alcaidía constiiacicaaí de 
Pajures de los Oleras 

Formado el alUtamienlo de mozos 
para ei reemplaza del sito actual, e 
ignorárdese el paradero del mozo 
jesús Fernández Redondo, y el de 
sus paires José e Igiacla, el cual 
nadó en Q jlnlanllla de ¡os Oteros, 
de esls Municipio, el 15 de octubre 
de 1896, se le cita para que compa
rezca o mande representación a los 
actos del cierre definitivo de las lis
tas, sorteo y declaración de solda
dos, que tend.án lugar ¡os días 11 y 
18 de feb.ero y 4 de marzo próxi
mos; previniéndole que, si no asiste, 
sufrirá los perjuicios consigiientes. 

Pajares de los Oteros 27 de enero 
de l9 ¡7 .«E! Alcalde, HipólitoF. Lla
mazares. 

Den Hipólito Gírela Sastre, Alcal
de del Ayuntamlcmo constltudo-
nai de Villaniañán. 
Ceitifico: Que la Corporación mu

nicipal que presido, en sesión ex
traordinaria ceiebruda el día 8 del 
corriente, y en Votación nominal, 
acordó pi r unanimidad nombrar Se
cretario en propiedad de este Ayun
tamiento^! único aspirante y Secre-
tario Interino de ia misma Corpora
ción, D. Antonio Carreño Rodrí
guez, de e.-ía Vecindad. 

Lo que de conformidad a io pre
venido en el Real decreto de 24 de 
agosto de 1916, se publica en este 
periódico oficial. 

Salas Consistoriales de Vlliama-
ñána 19 ae enero de 1917.—Hipó
lito García.—Antonio Cürreño Ro-
drig'iez, Secretario. 

Alcaldía constiiucional de 
Campo de Villavidel 

Según me participa la vecina de 
esta localidaJ, D.a Brígida Pastrana 
Cachán, del 18 ai ¡9 del mes de sep
tiembre último, desapareció de su 
domicilio su mirido Manuel Valle 
Gonziltz, natural de Veg* d i Infan
zones, ignorando su paradero y di
rección. En su virtud se ruega a to-
dss las autoridades y ág: ntes de la 

' pollcl.i judid-ii, procedan a la busca 
y captura del ref-.rldo individuo, y 
Ciso de ser habido, lo pongan en co
nocimiento de esta Ale lidia, a los 
oportunos efectos. 

Las señas del desaparecido son: 
estatura reg ilsr. pelo negro, barba 
cerrada^ color moreno, ojjs casta
ños , nariz regular; viste pantalón de 
pana rayída ciars, chaqueta de tela 
oscura, chaleco pardo y se abotona a 
un lado. 

Campo ds Vlilavidel 17 de enero 
de 1917 =6! A'ca'de, Juan García. 

Alcaldía conslitucionai de 
Santa Elena ae J o m m 

Confeccionado el repartimiento 
del cupo At consumos y racirgjs 
munlcipahis d-; este Ayuntamiento 
formado puré fil rñD actual, sá halla 
expuesto al público por término de 
ocho días en m Sec atarla dsl mis
ino, para oir reelsimaclones. 

Santn Elena de Jamuz I." da 
febrero da !9!7.=Ei A calde, Ma
nuel Minjón. 

Alcaldía constitutional de 
Santovenia de ta Vatdoncina 
En el día de hay se h i preséntate 

en esta Alcaidía el Vecino de Quin
tana de Raneros, Damián Cándido 
González, manifestando qae en l a 



r 
j-.oítndelüía 17 del actual, le fui 
rebsia de su case una polllnj de su 
propleiad, ci'yas señas sen los si-
guíenle»: edad s¡t:!c para ocho üños, 
pelo castaño, con el bebedero blan
co, alzada 1,354 metros, aproxima
damente, Vientre cuido, eri ja larga, 
herrada de las manos. Se ruega a la 
persona y autoridades que tengan 
noticia de ella, den conocimiento a 
esta Alcsldía, • a su dueño, quien 
abonará los gastos, 

Saniovenla de la Valdoncina 22 de 
enero ds 1917.—El Alcalde, Anto
nio Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de tu Vega 

Formado el nllsUrnlenlo de mozos 
pura el reemplazo de! año actual, e 
ignorándose el paradero de los mo
zos Fé'lx Castro Recio, hijo de Ma
nuel y Eulalia, y P-idro López Mo
ran, de G:rg nio y Lucia, se les ci
ta per medio del presente para que 
comparezcan por sí, o sus padres o 
tutores que les representen, a los 
actos de cierre di Unitivo del «lista-
miento, sorteo y declaracídn de sol
dados, que tendrán lug^r los días 
11 y 18 de febrero y 4 de marzo 
próximos; previniéndoles que, de no 
asistir, sufrirán los perjuicios con
siguientes. 

Fresno de la Vígí 30 de enero 
de 1917.=E! Alcalde, Domingo Ql-
gosos. 

Alcaldía constitucional de 
• Síintoventa de /* Valdoncina 
Habiendo sido incluido en el alls-

tümiento de esie Ayun!.-.m'ento pa
ra el reemplazo de! sftn actual, el < 
mozo Peleyo González Blanco, hij3 ' 
da Donr.to y de Rosa, e Ignorándose " 
su paradero y el de sus padres, se le 
cita por medio d i ! presente pava que 
comparezca en esta Casa Consis
torial los días 11 y 18 do febrero y 
4 dz marzo, en q.<e tendrán lugar el 
cierre dirf ilitivo del alistamiento, 
sorteo y la clnsiflcación y declara
ción de soldados; pues ds no com
parecer por si o persona que le re-
prese.-;tr., le purará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Ssntov nía de !a V.-í!donclna 50 de 
enero de 19;7.=E1 Alcalde, Anto
nio Diez. 

A't ¡din constitucional de t 
Garrafe \ 

Ig-ioríndoso el peradero de los | 
mozos comprendidos en el alista- | 
miento díl r.ño actur.l cuyos nom- ü 
bres a coMinuaciiSn se expresan, 
po!' e! presentí sc¡ les cita para que 
cornparízan R los actos de cierre 
definitivo del Elisicmienio, sorteo y 
claclflcaclin y declarwdón de solda
dos, q-ish'.ii de cel>brurse en este 
Ayuin:.m!í.iito los dlps 11 y !8de l 
corrii'i.ie y 4 de marzo próximo, 
respectiwnientu; advirtlénáoles que 
de no cc.mpsrt'ct r por si o por per
sona que K-gi:nv;ritt les represente, 
incurrirán en las r^sponsabiildtidss 
a que di-reii lugar. 

Q»n.f¡ : 1 ° de febrero de 1917.= 
El A'caide, Salusllmo Flecha. 

Mozos que se citan 
1 José Valdéü Vélez, hijo de To

más y Josefa, nació en La 
F,?ctu el díj 16 de mayo de 
1S93. 

2 Ellas GJICÍ I Cawtao. de José y 
Ju i?.na, nació en Poníanos el 
2! d i se-ítienbre da 1893. 

3 Paulino Gutiérrez Viñuela, de 
Marcos y María, nació en Ga
rrafe el 18 de abril de 1896. 

4 Benigno Gitlno Diez, de Feli
ciano y María, nació en Ma-
tueca el 4 de marzo de 1896. 

5 Gablno Vslbuena Blanco, de Ro
mán y Petronila, nació en Pa
lacio el 25 de octubre de 1896. 

6 Antonio Diez y Diez, de Santia
go y María, nació en Rlose-
qulno el 4 de mayo de 1896. 

7 Longlnos Flórez García, de Pri
mitivo y Florentina, nació en 

| Riosequlno el 6 de octubre 
1 de 1896. 

8 Lino Rivero Canseco, de Cosme 
¡ y Francisca, nació en San 
¡ Feliz el 29 d i diciembre de 

1896. 
9 Pedro Tascón Flecha, de Anto

nio y Constantina, nació en 
Villaverde el 17 de agosto de 
1896. 

10 Florentino Fernández Bayón, de 
I Pablo y Francisca, nació en 

VllaVerde el 26 ds octubre 
de 1896. 

.% 
Fijadas definitivamente por este 

Ayuntamiento ¡as cuentas munici
pales, rendidas por el Alcalde y De
positario, correspondientes al año de 
1915, se hallan expuestos al público 
por término de 15 días en la S;cre-
tarin municipal, al objeto de que 
puedan ser examinadas y oir recla
maciones. 

Gsrr:,fi29da enero de 1917."-
El Alcalde, Saiusti^no Flecha. 

Con fecha 17 del actual me par
ticipa el Presidente de la Junta ad
ministrativa del pueblo de Villaverde 
de Arriba, lo siguiente: 

«El día 16 del corriente, a la hora 
de Its once del oh, se ¡-.pareció en la 
casa del vecino dei referido pueblo, 
D. Francisco B.uidora, un transeún
te desconocido, con un machi mu
lar, pidiendo tój'.miento para la 
caballería, por .-neo tiempo, sin que 
hasta la fechí haya pasado a re
cogerle; y suponiendo no fuere de 
su propiedad, st anuncia por medio 
del presente pera conocimiento de 
la persona que se crea interesada. 

Señas de la cabdiieria: Pelo cas
taño, aleada., próximamente, 1,345 
metros, y h;rred:i de las cuatro ex
tremidades y con un aparejo y dos 
mantas inferiores. 

Garrafa 18 de enero de 1917.— 
E! Alcalde, Scilusitano Flecha. 

Alcaldía cow-titucknal de i 
Cistiema 

Desconociéndose el actual para
dero de ios mozos que a continua
ción se retaclonati, los cuales han 
sido incluidos en el alistamiento de 
esta villa con arreglo al caso 5.° del 
articulo 34 de is Ley, se les cita 
por medio del presente para que 
comparezcan tn esta A'caidia los 
días 11 y 18 asi cerriontn, en que 
tendrán lugar el.ck-rre definitivo del 
alistamiento y st-rteo, respectiva
mente, y el 4 de ¡n.irzo qus será la 
clasificación y dáciaracldn de solda
dos; previniéndoles, que de no com
parecer por si o por medio de repre
sentante, serán declarados prófugos. 

Mozos que se citan 
1 José Calvo González, hijo de 

Juan y P«ra . 
2 Maximllian -PfiiügalFernández, 

de Santcs v Q jadslupe. 

3 Ismael Pintado Domínguez, de 
Jesús y Petra. , 

4 Marcos Rodríguez Liébana, de 
José y Gregorla. 

5 Avelino Alonso, hijo natural de \ 
Dolores. f 

6 Baldomero Fernández Diez, de 
Marcelino y Aidrea. ' 

7 Constancio Diez Rodríguez, de 1 
Simón y Cristina. ; 

8 Angel Arias Suárez, de Francis- j 
co y Gabriela. ; 

9 Gordiano González Mayordomo, ' 
de Alfonso y Ramira. i 

10 Carlos González González, de ! 
Emilio y Luisa. 

Clstlerna l . ' d e febrero de 1917. 
El Alcalde, Esteban Corral. 

Don Lorenzo Alvarez Rublo, Alcal- \ 
de constitucional de Valle de F l - • 
nolledo. | 
Hago saber: Que la Corporación f 

de mi presidencia y Junta de aso-1 
ciados, en sesión de este día acor- 3 
daron la Imposición de arbitrios ex- > 
traordinarlos sobre los artículos \ 
no comprendidos en la tarifa 1.a i 
de consumos, y que expresa la ! 
que se inserta a continuación, a i 
fin de cubrir el déficit del presu- ¡ 
puesto ordinario de este Municipio i 
en el año 1917, así como también el 1 
solicitar del Sr. Gobernador civil ta ¡ 
necesaria autorización para su co-1 
bro, quedando expuestos al público i 
los acuerdos de referencia en la Se- ? 
cretsría dei Ayuntamiento, por el ! 
plazo de quince días hábiles; duran- • 
te el cual podrán presentar las re-1 
tiamaclorics que estimen proceden- f 
tes, los obligados a satisfacerlos;ad 5 
virtiéndose que, pasado dicho pía- | 
zo, no será atendida ninguna de las 3 
que se presenten. | 

TARIFA i 
Artículo: paja de cereales.—Ur.i- X 

dsd: 100 kilogramos.—Precio medio | 
de la unidad: una peseta.—Arbitrio: % 
25 céntimos de peseta —Consumo i 
calculado durante el año: 5.729,24 1 
unidades.—Producto anual: 1.432,31 \ 
pesetas. í 

Articulo: leña de todas clases.— % 
Unidad: 100 kilogramos.—Precio \ 
medio de la unidad: una peseta.—Ar- •-, 
bitrlo:25 céntimos de peseta.—Con- \ 
sumo calculado durante el año: í 
5.729,24 unidades.—Producto anuai: ! 
1.432.31 pesetas. f 

Total, 2.864,62 pesetas. i 
Lo que se anuncia en cumplí- 5 

miento ya los efectos da !o precep- \ 
tuado en la regia 2.a de la Real or- i 
den circular de 3 de agosto de 1878. j 

Valle de Flnolledo 26 de enero de ' 
19¡7.«=EI Alcalde, Lorenzo Alvarez 

Terminado el repartimiento vael- : 
nal de consumos y sus recirgjs pa- \ 
ra el corriente año de 1917 queda í 
expueíto al público por el término 
de ocho días en la S -cretarta inuni > 
cipa], al objeto de oir reclamaciones .: 

Vaüe de Finolledo 28 de enero de ; 
1917.=E! A'caide, Lorenzo Alvarez • 

Alcaldía constitasional <U ' 
Rodiezmo 

Incluidos en el alistamiento de 
este Municipio para el reemplaza 
del Ejército del año actual, con arre
glo al caso 5.° del art. 34 de la ley, 
los mozos que a continuación se ex
presan, cuyo paradero se ignora, se 
les cita por medio del presante para 
que comparezcan en estas Casas 
Consistoriales desde esta fecha has
ta las diez de la mañana de! día 11 

de f .-braro próximo, en que se cerra
rá definitiV:imsnte el alUtamlento. 
para exponer 'o qus convenga a su 
derech > sobre Inclusión o exclusión 
en el mismo alistamiento; a ¡a; siete 
de la mañana del día 18 del mismo 
mes de febrero, en que se cs!?bra-
rá el sorteo general; a las diez de la 
mañana el <¡f* 4 de! próximo mes 
de marzo, para ser tallados y reco
nocidos en el acto de !a clasificación 
de mozos ailstados; advirtiéndoiea, 
que de no comparecer, les parará el 
perjuicio cons&iiente. 

Mozos que se citan 
1 Herminio Cañón García, hijo 

de Manuel y Emlite; nació en Ro
diezmo el 12 de jollo de 1896. 

2 Vicente Juan Gutiérrez, de 
Lorenza; nació en Rodiezmo el 19 
de julio da !89S 

3 Acllino González Gutiérrez, 
de Manuel y Ana; nació en Rodiez
mo el 23 de septiembre de 1896. 

4 Valentín Rodrígiez Castañón, 
de Manuel y M srgirlta; nació en Ro
diezmo el 10 de diciembre de 1898. 

5 SI!v?rio Gutiérrez y Gutié
rrez, de Piácido y Serafina; nació en 
Casares el 5 de mayo de 1896. 

6 Victorino Morán Cañón, de 
Salustiano y FeliTj^; nieló en Cubl-
lias el 8 de julio de ¡896. 

7 Lucss Seo-lie Iglesias, d í juan 
y Carmen; nació el 25 de agosto de 
1893. 

8 José Seoane Martínez, de Da-
mingo y Eloísa; nació en B js longo 
el 5 de febrero de 1896. 

R jdlezm.i 30 da enero de 1917 .» 
El A'cald'.:, Manual R. Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Va/rfed/j. 

Se hilla torminato y expuesto at 
público en esta Secretarla por tér
mino de ocho dias, el repertimlento 
Vicinal da consumos forondo para 
el corriente año de 1917, con el fl:t 
de oir reciamicionej. 

Posada dft Vaideón 1." de f ¡brero 
de 1917.—El Alcalde, Mirtln Cuesta 

A 'naldia constitucional de 
R.iban.i! del Camino 

Formado el alistamiento de mozos 
para e' reemplazo del año actual, e 
Ignorándose el paradero d*. Bal
domero Mor.'üi, hijo liiccgiito y de 
María, a ú como el de su madre, tu
tores o cumdoriís. se ¡e citü por me
dio de! presente para q ie en ios dias 
18 de febrero y 4 do marzo próxi
mos venideros, a ias ocho, compa
rezca en esla Consistorial o se ha
ga representar en los actos de sor
teo y claslficiidón y daclaraclón de 
soldados; bien entendido, qu-i de no 
comparecer, le panrá :;¡ perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Rabanal ú*I Camino 50 d-; enero 
d?. 19I7,=E1 Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Cncabelos 

Ignorándose el paradero de los. 
mozos a'iilmios en este Ayunta
miento para ei rsemplazo del ¡ no ac
tual, Francisco Novo Vázquez, hijo 
deSertfín y Hermensglld»; Maxi-
miaño Cela Jiménez, de Valeriano y 
Viciorianu; Francisco Vega Blanco, 
de José y Petra; Arturo Montoya 
Suárez, ds Manuel y R ifaeia; Leo
poldo Vázquez Rodríguez, da To
más y Eic-rnaclói); Víctor Lagj 
Díaz, d : Tumis y Consuelo; Anto
nio © mzález, de Cándida; Tomás 



Ir i ' . 
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Cañedo Ferrár.dez, de Ricardo e 
Ignacia, se Ies cita per medio del 
presente pere que comparezcan por 
tfo perscra qi;e les represente, a 
los actos del cierre definitivo de lis
tas, tetteo y df dar ación de solda
dos, que tendrán legar loadlas 11 y 
18 de frbrero y 4 de marzo próxi
mos; de i:o comparecer, sufrirán los 
perjuicios consiguientes. 

Cecabelcs 30 de enero de 1917.— 
E l Aicalde en funciones, Andrés 
Valcarce. 

Alcaldía constitucional de 
Mercña 

Heblendo sido Incluidos en el 
aliít amiento leí irado por este Aynn-
tamler.to pt ra el recmplszo actual, 
loa mezes Rem'glc Muñlz del Molí-
ro, José Goi zélez Diez y Francis
co Ordíñcz Gotzá ' tz , e ignorán-
dese el pertdiro de les dos prime
ros, e igualmente el del tercero, asi 
cemo ti n t i én el de los padres de 
éste, se les cita per medio del pre
sente a f n de que comparezcan en 
esta Cafo Ccnsistcricl el día 11 y 18 
de ff brero, a las echo de la mailana, 
que tendrá Irger el cierre del alista-
mltrtc y u n t o de los mozos, y el 
dfe 4 de marzo, a las diez, en que ten
drá l i gal )n claíiflcf.clón y declara-
clón de scldadcs; previniéndoles 
que, de no verificar dicha presenta-
cidn, sírár. drcleiedos piófvgos. 

WÍTI ña 30de enero de 1917.=E1 
A'calde, José Cascos. 

Alcaldía constitucional de 
Bañar 

Hallándose incluidos en el alista
miento de este Ayuntcmiento, los 
mezos José Fernández Diez, hijo de 
Antonio y Mstía, y Psifccio García 
Dfez, de Manuel y Lucia, e ignorán
dose su actual paradero, así como el 
de sus padres, por la presente se 
les cita para que por sf o persona 
que les represente, comparezcan en 
esta Coiif lstr rlal a los actos de cie
rre di ítnltivo del alistamiento, sorteo 
y declarccién y clasificación de sol
dados, que tendrán lugar los dias 
11 y 18 de f. brero y 4 de marzo pró
ximos, a IBS IÍUCVE; y de ro cempare-
cer, les psnirá el perjuicio a que ha
ya lugsr. 

Boñar 50 de enero de 1917.=EI 
Alcalde, Sebastián López. 

Alcaldía constilucisml de 
Villazala 

Ignorándose el paradero del mozo 
Tomás Mateos Santa María, frjo de 
Fernando e Isabel, comprendido en 
el allstf miento de este Municipio en 
el año sclual, y no existiendo sus 
padres, se le cita por medio del pre
sente para que comparezca en esta 
Consisioilal el 18 de febrero y 4 de 
marzo, tsn que tendrán iugar el sor
teo y c'ssificación y declaración de 
soidadf s dtl actual reemplazo, y de 
no comparecer, le part-rá t i perjul-
cie a que taya li gar. 

Villazala ?8 de enero de 1917.= 
El Aleilde, Tomás Dcttfrgucz. 

Junta admim'ilraiiva de 
Scheliccs del Río 

Fcrroado el repart imlento para ha
cer efectivos los gaatos ocasiona
dos cen motivo del pleito que sos
tiene, f sta Junta en unión de la Val-
descara, con D. Frnncisco Fernán
dez T i jcrlna. de Vilíad , los cuales 
fteceden de la Audiencia de Valla-

dolld, queda expuesto al público en 
la Depositarla de la misma por tér
mino de ocho días, a fin de oír las 
reclamaciones que al efecto se pre
senten y sean atendibles; pues de lo 
contrario, no serán atendidas. 

Sshelices del Rio ¡26 de enero de 
1917.-=Ei Presidente, Andrés Cues-
tn .=V.° B.0: El Alcalde, Carlos 
Fernández. 

JUZGADOS 

Don Argel Ricardo Ibarra García, 
Juez de primera Instancia e Ins
trucción de este partido. 
Hago asbei: Que en el expediente 

de psgo de costas, perdiente en este 
Juzgado para hacer efectivas las im
puestas a Joaquín Pérez y Pérez, 
Vecino de Arnadelo, en causa que 
se le siguió por Infracción de la ley 
de Pesca, se Venden en pública y 
primera subasta, ios bienes embar
gados al mismo, los cuales se ex
presan a continuación con su valo
ración, señalándose para ello el día 
1." de marzo próximo, a las once de 
la mañana, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, con la advertencia 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación; que para tomar parte en la 
subasta consignarán los lidiadores, 
en la mesa de aquél, el 10 per ICO 
i lectivo del Valor de los bienes que 
stive de tipo psra la subasta, o acre
ditarán htberlo hecho en el Estable-
cimiento correspondiente, y que no 
se hen suplido los títulos de propie
dad de los inmutbles que se venden, 
y que son los siguientes: 

1.° Una tierra libradla, al Son-
telin, término de Arnadelo, de su
perficie 36 áreas y 88 centláreas: 
linda al E . , mí.s tierra de Ramón de 
Soto Moral; S., otra de Gabriel Ló
pez; O., más de Plácido Corcoba, y 
N . , de José Iglesias; tasada en 40 
pesetas. 

2 ° Otra tierra Idem, a las Car-
boelras, dicho término, superficie 17 
áreas y 44 centláreas: linda al E . , 
más tierra de Toriblo Dlñeiro; S., 
más de Gabriel López; O., más de 
herederos de Manuel Corcoba, y 
N . . rfo Sc-lmc; tasada en 32 pesetas. 

3.° Otra, al Teso de las Casta-
ñais, dicho término, de 36 áreas y 
88 centláreas, que linda al E. y N . , 
más tierra yaistiHos de los here
deros de D. Miguel López; S., más 
de Mcnuel Iglesias, y O., de Martin 
Dontorres; tasada en 64 pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
entro 22 de 1917.=A. Ricardo Iba
rra.=D. S. O., Luis F. Rey. 

¡rizgedo de instrucción de 
Astudillo 

Blanco Blanco (Julián), natural de 
León, sin dcmicilio fijo, de rflcio 
cempenedrr, de cuarenta y tantos 
años de edad, y se le cita para que 
en el término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de esta en la Grt-
ic ta de Mcdrid, cempartzca en 
este Juzgado a fin de ser oído en |s 
causri núm. 2 de este año qae ss 
Instruye por robo. 

Astudillo 25 de enero de 1917 = 
El Secretarlo judicial, Maurlrro An
drés. 

E D I C T O 
A virtud de lo ecordado en pro

videncia de hoy, dictad» en juicio 
verbal prorrovido per Manuel San-
tamarina Garcfe, contra los suceso

res de Casimira Vidal Cerezales, 
sobre elevar a escritura pública el 
contrato privado que otorgaron en 
4 de marzo dé 1905, se emplaza por 
el presente a los sucesores ocau-
sthablentes, que sen desconocidos, 
de la Indicada Casimira Vidal, ve
cina que fué de Parada de Soto y 
fallecida en esta villa, para que el 
día 15 del actual, a las once, com
parezcan a la celebración del juicio 
Intentado; previniéndoles que de no 
verificarlo, tes parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Villafranca del Bierzo 1.* de fe
brero de 1917.— El Juez municipal 
Interino, Nicolás Beberide. 

Don Faustino Gómez Garda, Juez 
municipal, en funcioues, de este 
distrito de San Emiliano. 
Hsgo SE ber: Que en el expedien

te de exacción de multa gubernati
va Impuesta por el Ayuntamiento de 
San Emiliano al vecino de Torres-
tfo, Manuel A'varez Rodríguez, y 
costas de este Juzgado, se ha acor
dado sacar a subasta pública, como 
de la propiedad del multado deudor, 
la finca rústica siguiente: 

Un huerto, en el casco del pueblo 
de Torrestio, de un área de cabida, 
cerrado, que linda al E . , cen el co
rral de la casa del embargado; S., 
otro de Ramona N . ; P., camino real, 
y N . , corral de Francisco Al vare z; 
tasado dicho inmueble en la canti
dad de 50 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 20 
de fe brero próximo, y hora de las 
dos de la terde, en la sala-audien
cia de este juzgado. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de ios que quieran inte
resarse en la subssta; advlrtiéndose 
que r.o se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del va
lor que sirve de tipo para la subas
ta y sin que se consigne previamen
te el ¡0 por 100 del propio valor, y 
que no existen títulos de propiedad, 
quedando a cargo del rematante el 
suplir esta falta. 

Dado en San Emiliano a 15 de 
enero de 19l7.=Faustlno Gómez.-» 
P. S. M . : El Secretarlo, Joaquín Hi
dalgo. 

Don Faustino Gómez García. Juez 
municipal, en funciones, de este 
distrito de San Emiliano. 
Hago ssb?r: Que en el expediente 

, de exacción de multa gubernativa 
{ impueja por este Ayuntamiento de 
" San Emiliano al Vecino deTorreslío, 

José Alvarez Fernández, y costas 
de este Juzgado, se ha acordado sa
car a subasta piib:ica, como de la 
propiedad del multado deudor, las 
fincas rústicas siguientes: 

1.a Tierra llamada La Cor ra, jun
to a casa, en el casco del pueblo do 
Torrestio, hoy dedicada a prado, üe 
cinco úreas: linda al E.,camino real; 
S. y P., río de Torrestio, y N , cor. 
camino servidero; tasada en 50 pe
setas. 

2.,' Tiarro llamada <EI Campi
llos término de dicho Tcrrestío, do 
ecbidn seis úreas, que linda ai E. , 
S. y N . , otras propiedades del deu
dor, y P., con rfo; tasada en la can
tidad de 20 pesetas. 

Ei remate teudrá lugsr el día 20 
de febrero próximo, y hera da las 
tres, en la sala-audiencia de este 
Juzgado. 

Lo que se tace púbücc para co
nocimiento de los que qulsran inte

resarse en la subasta; advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no 
cubra ¡as dos terceras partes del va
ler que sirve de tipo para la subas
ta, y sin que se consigno previa
mente el 10 por ICO de propio valor, 
y que no existen titules de pr< pie
dad, quedando a cargo del rematan
te el suplir esta falta. 

Dedo en San Emiliano o 15 de 
enero de 19!7.=PaustlnoGómez — 
P. S. M . : El Secretarlo, Joaquín 
Hidalgo. 

ANUNCIO OFICIAL 
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Juzgado militar permanente 
• Parra Martínez (Franclscc), hijo-

de Manuel y d:: María, natural de 
Por.ferrada. soltero, profesión se Ig
nora, de 22 r ños de edad, estatura 
1.725 metros; se Ignoran les de más 
seflis personales, último domicilio 
tan b'én se Ignora; se supone hallar
se en Cuba, procesado por faltar a 
concentración, comparecerá en el 
término de treinta dias ante el Juez 
permanente accidental de la 7.a Re
gión. D. Luis Mélida L-.baig. Capi
tán de Irfantería. residente en Va-
lladolid, Alonso Pesquera. 11; bajo 
apercibimiento que de no efectuar la 
presentación en el término indicado, 
será declarado rebelde. 

Vaiisdolid 25 de enero de 1917.= 
El Capitán Juez permanente acciden
tal. Luis Mélida. 

| " ANUNCIÓS"PARTICULARÍS" 

ÍIÍH 

BANCO DE ESPAÑA. 
SUCURSAL DE LEÓN! 

Hebléndose extraviado la póliza 
de crédito núm. 2.645. por pesetas 
efectivas 2.0CO,y con garanlin de pe
setas nominales 5.200 en títulos de 
la deuda perpetua al 4°/, Interior, 
constituido en esta Sucursal en 29 
de juiio de 1916, n nombre de don 
Raimundo Sastre Herrt-ro, se anun
cia si público por primera Vez, para 
que el que se crea con derecho a re-

; clamar, lo verifique dsnlro del plazo 
j de dos meses, a contar desde la fe-
i cha de la ¡nserción del primer anun

cio an la Qaccij de Madri t y Bo-
LE-.1N OFICIAL de esta provincia, 

; sc-gún dett/rmlnan ¡os artículos 6." y 
' 28 del Reglamsnto vigsnte dei Ban

co de Esp*ñci;sív¡rtleiido que, trans
currido dicho plazo sin reckimaclón 

' alguna, I* Sucursal expedirá t i co-
rrespeudieme duplicado de dicha pó-

; liza, anulaiiáo ia primitiva, y que
dando eximo de tod.i respo.isabi-
iidad. 1 

I León 3 de febrero de 1917, =EI 
'• Secretario, /ose de Oria. 

; S I S U I O . I T O »lrí M i BMllíSA 
•; D E SAX i s s m i w 
: _ Practicada ia lista generql de par-
- tícipes de las sguas de la presa de 
; Sin Isidro, 3 ios efsetes de los ar

ticules 55, 36 y 55 de las Ordenan
zas, por a-:uer¡o del Sindicato se 
halla de manifiesto en la Sícretarfa 

: de la Comunidad, Corredera, 2, 
.' principal, por término de quince 

dias, para oir las reclamaciones que 
SR produzcaa. 

León 5 de Kbrero da 1917.=F.I 
Presidente áai Sindicato, Ar gei de 
P;z. 

Imp. (te .'a D A g r i ó n provine;»! 


